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DE LA PROTISCIA DE LODROSO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
▲ovaannoiA,—No so Admitirán, para la insoroión, oomunioaoionas que no vengan 

registradas del Qobimmo de Provinoia.

Kúí'-úsh. üI

PRMrTO.S OH ÍF.ÍSSCIÓM

Los ediotoe y ananoios oduialbS 
y r ArtiouUree que rahu de pavo, 
•atiafarin oíaóo oéntimci de pe
seta POB PALASBA, y lüS AUUEOtoS 
fudioi»]ee a rasón os ran oSntb 
«os de peseta también ree ea» 
lasba; debiendo los intereeades 
acreditar entes de la publiciboiÓB, 
y por medio de la oorrespondisa- 
te Uarla de Pago, haber latisfe- 
oho so Importe sn la Dep<«1tartt 
de Tondue provinciales, rin cu'yv 

reqclrJiu no se lns*>rtArití,

LM obligarán en U Península. Islas adyacentes, Canarias y territorios de
AWw sujetos a la isgislaoiCn peninsular, a los veinte días de su promulgación, 

1 .1 «Ha/uo f>a disDUSiere otra cosa. So entiende hecha la promulgación el día ?* Koién d. 1» Ley .. 1. 8*0»* .(Art. 1.» del Código CW».

8ft suscribe en 1a OontAduria de 1a Excelentisúna Diputación Provicclai.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán Is^s sua- 
oripoiones que vengan acompasadas de su importe, debieudj hacerlo los de loara 
da la Capital por mecUo de librania del Tesoro, Giro Postal c letra de fácil cobro.

î

DelH8clAfl de Haeieeda

CIRCULAR
uee

jo de la caso número 7 de lo eslíe 

11 la pnvlMia dt logroAo 1 de Prim.
" ' Quvdó enterada la Permanente

Seedbn Provindal de Admínd^adón haber sido aprobado por el 
I limo, aefior Delegado de Haden 
’ da el Presupuesto ordinsrio ds

T

{Liqnidadonet )

Como a pesa V de ïoia Circulares 
iüsertas en loo Boletinbs Oficia* 
LBS núm eros 17 y 54 do fechas 9 
de febrero y 20 de matzo últimos, 
aya vorios los AyuctamieatoB de 
esta proviaüia, que no han remi> 
lldo a esí^ CíotrOó Ix copia certi
ficada de la liquldRción del presu
puesto municipal ordinario cortee- 
pondiente al eierciclo de 1936, pa- 
r* que unido ai mencionado prs- 
appssesiO, oompl-itar osl los snte 
ceden ©s necesarios del refuadi* 
do» y pueda ú^rse por esta Sec
ción, cumplimiento a lo dispuesto 
en el número cinco del artículo 
69 del Reglamento de Funolons- 
rioB Munioipsles , 
steotos del srilculó 979 del Eets* 
tuto; he dlepu?6to ordeu'írÁes que 
sien el improrrogable p»zo de 
veinte di «a do realizan el servicio 
indicado, me veré ebligado a exi
gir tas consiguientes respoosabi* 
lidsdes por el iDOumpl.cnto de un 
servicio lan importante para la 
Admidistración Municipal.

Logrofio, 19 de mayo de 1937. 
«El Delegado de Hacienda, La
dislao M'entes.

ayuntamiento de 
HARO 

PBOVneÇIA DI LOOBOfiO 
X

Extracto de loe acoerdoe reoal- i 
doe an la aeeión celebrada por la | 
Comisión Municipal PermsneaU } 
ei dfa 19 de Abril de 1937, redan*
lados por el Secretario Inteilno 
que auseribe, en oumplimieato de 
lo dispuesto por el articulo 69 de 
U Ley Municipal de 91 de octubre 
49 1985.
“ S^ián ordinaria (M 19 de abril 

’ de 1937
Se aprobó el acta de la ordina

ria anterior.
^e concedió autorización a don 

losé Soso San Otrméo para abrir 
14 ^stsl^leolalento de venta de

oalzado ordinario en la planta ba-

i

»
?

eate Ayantsmiecto pora el afio de
1987, eel como lea Ordeoonaas de 
cxaooióQ de Arbitrios, habiendo 
quedado deaestimadaa las reola* 
maoionea interpueatsa por lee Em- 
pretal de Bleotricidad a la Orde> 
nansa oúmero 28 que afecta al 
vuelo, suelo y subsuelo de lo vía 
pública por instalaciones eléotri* 
oas, debiendo notifioarss esta pro 
▼idenoie a los reolamaotes para 
que puedan interponer el recurso 
Contencioso AdministratiTO.

. acordó por unanimidad feli- 
oltar al sefior Secretario e Inter 
ventor interino don Enrique Her- 
mosilla Oies por el acisrto y oom* 
potencia demostrado en la direo 
oión técnica de dichos dependen
cias y asi mismo «e acordó felioi* 
tsr al Jefe de Arbitrios don Vicen
te Rodrígoez por bu colaboración 
en citada labor. ..

Se designó al oficial del Nego 
ciado do Quintas don Valentín 

A Qrandal pora que osists como oo- 
¡ raisioosdo del Ayuntamiento al 
Ï juicio de revisiones que so cele* 
? braré el dia 6 de n ayo en Lo- 

. grofio.

e 
$ 
I

Se acordó socorrer con 6 pese* 
tas a cada nno da los veinte mozos 
de ios reemplazos 1989 y 1996 que 
bao de reconocerse en ’a eapltal. 

llaro a 19 d6 abril de 1987.— 
Por A. de E.: El Secretorio 

i interino, K. Hermcsilla.—V.* B.*; 
t El Alcalde, Teodoro Tejada.

A

Jmta Se ClaiHieacléí y 
Rtvlsión de Lo|rolo

PUEBLO DE ÁQONClhLO
1474

^IWarodo práfngo per U Jnteia 
de Clasifieaeibn g Revisión el meeo 
Jesús Agarsa Mar tinte, hijo de 
Costino g de Matilde^ del sorteo 
del retsñ¡daeo de 1933, dsspnee 
to pnbliear lo en este periódico o^eial o 
fin de qne pnedan bemeree loe gestiones 
neoesarias para sn bnsea g eapínra de
biendo ser presentado ante dieba Jan- 
ta, baeiendo eonstar gas diebe moge^ 

según antesedenies qne obran en el ex- 
ptdisnie, se igncr^ sn paradero,

Logroúo, IS de mago de 1937,—El 
Gobernada, traneiteo Rivas Jordán 
de Urries.

ÁdminElMD Municipal 
EDICTO

1489
Den Regino Martines, Alealde Presi 

dente de este Agantamiento,
Hago saber : Qne habiéndose 

formado los Apéndices al amillara- 
miento de la riqneea Rúsíiea g Ur
bana ds este término mnnieipal, la 
Jnnta peridai ha ae irdado gne se ex 
ponga ed público en la ¿Secretarla de 
este Agnntameento por el término de 
gnitses dios, a contar desde esta/echa, 
con objeto de qne loe contribngentes 
pnedan examinarlo g hacer dentro de 
diebo placo las reclamaciones qne con ‘ 
sideren instas, por medio de instanda 
dirigida a la referida Jnnta g acorn- 
paliada de los doenmentos jnstifieaÜ- 
vos correspondientes.

También se haüa al público ti re
evento de ganadería por espacio de 
qnince dios.

Los expresados doenmentos son los 
qne servirán de base para la derrama 
de la eontribndón del próximo aúo 
ds 1938.

Lo qne se annnda por si presente 
edicto para eonoeintiento de loe inte 
resedos,

Sojnela a 19 de mago de 1937,— 
El Alcalde, Regino Martines.

I ?
EDICTO

1496
Don Qregorio Martínez, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento y 
Junta Pericial de esta villa de 
Villalba de Rioja.
Hago saber: Que debiendo pro- 

cederse, según orden de la Supe 
rlorldad, a la depuración del ami* 
Uaramiento de fincas rúeiicaa de 
este término municipal, en virtud 
de la deflciencia en que estos do
cumentos se encuentran, haciendo 
uso de las atribuciones que me ee 
tén conferidas, he dispuesto:

Que todos los contribuyentes 
que posean fincas es esta Juriadic 
oión presenten en la Secretarla de 
eate Ayuntamiento en el impro * 
rrogebíe plaza de quince días una 
declaración jurada de todas ellas, 
en la que se haré constar loa dotos 
siguientes:

!.• Pago en que rodtoan las 
Incas.

2* Olese de cultivo.
3 .* Osiegoria o clase de Is 

lacs.

4 .** Cabida en la medido usual 
y au tquivÂ.'encia al sistema mé
trico deoim»).

9 .” Linderos ie los mismas.
6.* Valor en recta y en venta.
La casilla correspondiente al li

quido imponible y categorías se 
dejará en bisoco, por ser de ex
clusiva competencia de la Junta 
Pericial y Ayuntamiento su apli
cación con arreglo a lo vigente 
cartilla evaluó tona.

Las hojas para los declaraciones 
86 facilitaré 3 en la Secretaria del 
Ayuntamiento.

I*a omisión de cualquiera de loa 
datos de que actes ae ha hecho 
mención doré lugar a Is no adaú* 
sión de la deólcración.

La iofrocclóo a lo ordenado ea 
eate edicto seré castigada con las 
peualidadea que determino el ar* 
Üüulo 46 del vigente Reglamento 
de SO de sepiiembre de 1^6.

Lo que ae hace público paro ge- 
ne ral oonooimleoio.

VilIûSba de Rioja, a 11 
de 1937.—El Alcalde, 
Martinez.

de mayo 
Gregorio

ANUNCIO
1609 

AreUano,Don Jacinto O!loqui
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Igea.
Hr go saber: Que oonfeocious- 

do» los Apéndices al Amiilars- 
miento y el Registro Pisoal de 
Edificios y Solares, osi como torn • 
bién el recuento de la ganadería, 
que han de servir de base pora la 
imposición de oootribuoionee en 
este Municipio, en el próximo afio 
1988, se ponen de msniflesto al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el término 
de quiooc días, al objeto de que 
puedan ser examinados por quie
nes lo deseen y prodazoon loa re
clamaciones que estimen proco* 
deotea.

Lo que se hace público por me
dio del presente, pora conooimleii* 
to de los contribuyentes interesa
dos.

Iges, 18 de mayo de 1937.— 
El Alcalde, Jacinto Olloqui.

anuncio
1899

Formados los apéndices al ami* 
Uaramiento de la riqueza rústica, 
urbana y recuento ae la ganade
ría que nan de servir de base para 
los tributos en el sfio próximo, 
quedan de manifiesto en esta Se
cretaria desde esta fecha al 15 
del mismo a los efectos de exa
men y reclama ciones.

Darooa de Rióla, L* de mayo de 
í987.*E1 Alcalde, P, O., Félix 
Péres,

b J

?
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EDICTO
13b8

Bon Tibnreio Blaney AleaUU Presi
dente de este Áfitntamienlot 
Bago saber: Que habiéndoee 

/orm^do los Apéndices al amillara- 
miento de la rujueea Rústica g Ur- 
baña ds este término municipal^ la 
Jnnia pericial ha ac trdado que te ex 
ponga al público en la Secretar ia de 
este Agnniamtenio por el término de 
quines dlas\ a contar desde estafechOf 
con objeto de que los contribuyentes 
puedan examinarlo y hacer dentro de 
dicho plato las reclamaciones que con 
eider en justas, por medio de instancia 
dirigida a la referida Junta g acom- 
podada de lot documentos justificati- 
vos e)rrespQndient‘'S

También se halla al público el re- 
evento de ganadería por espacio de 
quince días.

Los expresades documentos son los 
que servirán de base paro la derrama 
de la contribución del próximo a^ 
de Î93A.

ItO que se anuncia por él presente 
edicto para conocimiento de los inte 
retidos.

Caéesón de Camelo' a A ,de mago 
de 1937.-^El Aicalde, Ttburdo Blanco.

en el Reparti (tiento. Toda reda
mación habrá de fundarse en he
chos coaoretoa ÿ determinados y 
contener lea pruebas rcoesaTias 
para la lustiflcao-ón y debidamea* 
te reintegradas al sebor Presiden
te de la Junta.

Aloanadre, 12 de mayo de 1937, 
El Alcalde, Sdeuadino Rodríguez.

1937, de acuerdo cofi las dUpesI- 
cienes ofldaleB:
Dirdsae procedeníes de exportaciones

anuncio

Aiminiitrac'ón de «Justicia
1480

Díaz Veigá, Baitafesr; hilo de 
desconocido y de Manuela, natu
ral de Villalba (Lugo), de estado 
soltero, de 35 años, lornalero, que 
también usa el nombre de Balta
sar Arés Díaz, dbmîcilioèo última
mente en Loj^roflo, procesado por 
hurlo (sumario 309 956), compa
recerá en término de diez días, 
ante el Inez de Instrucción de Lo 
grofio, para cousUtuirse en pri
sión, balo apercibimiento de &er 
declarado rebelde.

Logroño, 15 de mayo de 1987.— 
EiJurzde Instrucción, Sslvador ’ 
S. Terén. 1

Frs Q JOS 
Libras
Dólares 
Liras 
Pranoos suizos 
Reichsmark 
Belgas 
Florines 
Escudos 
Peso moneda legal 
Coronaa checas 
Oofoaaa «ueess 
Coronas noruegas 
Coronardaceeas
Divisas libras importadas 

y definiiit amente
Francos 
Libras 
Dólares 
Francos suizos 
Belgas 
Flor me* 
Escudos 
Peso moneda legal 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Coronas danesas
(Bel ^Boletín Oficial del .

59*26 
42*00

8*58 
46’16 

196’78
5’46 

144’70
4’69 

88’10
2’65 

30’00
217
211 
1'87 

víÁuniaria

49’10 
52’60 
10’72

244’70 
180'86

6’85 
47’65

3’18 
2’60 
2'50 
2’56

B^tado^, '

te gubernativo instruí lo por la 
Delegación de Hacienda en la pro* 
viada de Logroño, contra don En* 
riqne Nalda Neetarea, OScial de 
Fegueda clase del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda 
pública, en situación de ezoedeo* 
cia, como Recaudador de Contri* 
baoiooes de la Zona de Villame* 
dhna de Ir^gua y de acuerdo con 
la propuesta • del Juez inatiuolar, 
aceptada por el Delegado de Ha- 
oieada, vengo en acordar la deati* 
tución del señor Nalda del ezpre* 
sado cargo, separáBdole deflnitl 
vsmente del servicio y debiendo 

/ ai propio tiempo causar baja en 11 
escala del Cuerpo general expre
sado a que peneoeoe, de ooofor*. 
mi dad con lo dispuesto en los ar. 
ticuíos 68 y 60 del Reglamento de

1621
Formados los apéndices al nmi- 

lltí ramie ato de la riqueza rústica, 
urbana y recuento de la gana de 
ría que han dé servir de base para 
loa tributos en el año próximo, 
quedan de manifiesto en esta Se
cretaria desde esta fecha ol 16 
del mismo a loa efectos de exa
men y reclamaciones.

Sotés, 1.” de mayo de Í937.»E1 
AloaBe, P. O., Fé ix Pérez.

Burgos, 7 de mayo de 1937 
Número î

anuncio
1472 

Don Velero Oil, Alcalde Presiden
te del Ayuntomiento de Molinos. 
Hago saber: Que ooofeooiona* 

dos los Apéndlées al Amillara* 
miento y el Registro Fiscal de 
Bdifletos y Solares, así como tam 
bién el recuento de la ganadería, 
que bao de servir de base para la 
imposición de oonlribucionee en 
este Municipio, en el próximo «fio 
1988. se ponen de mauifleato al 
público, en ia Secretarla de esto 
Ayantamieoto, durante ol térmiao 
do quince días, al objeto de quo 
puedan ser examinados por quie- 
nos lo deseeo y produzcan las re- 
clamociones que estimen proco 
deotea.

Lo que se hace público por me
dio del preaeote, para conocimien
to de los contribuyentes interesa
dos.

Molioos, 12 de mayo de 1987.— 
El Alcalde, Valoro Gil.

Don José Luis Pones de León y •/ 
Belloso, Juez de primera ine 
tdacia e instrucción y Juez es- 
peoial en expeuiente de iocau.^ 
taoióo de bieues, 1
He ce saber: Que en virtud de 

lo dispuesto por este juzgado sa g 
el expediente número 6 de orden ç 
del año actual, que se instruye | 
contra Leames Lope Salazar, ma-1 
yor de edad, casado, propietario g 
y domiciliado al parecer en Ma-1 
drid, pero que figura como vecino 5

Presidencia de ia «tanta 
Técnica dei Estado 

ORDEN ■

FuDOicnarios civiles de 7 de sep* 
tiembre de 1918 y articulo 286 del 
Eslatulo de Recaudación de 18 de 
dioiembre de 1918.

Dios guarde a V. B. muchos 
aflós.

Burgos, 12 de mayo de 1987.— 
El Presidente, Fidel Dávila.
Señor Presidente de fa Comisión 

de Hacienda.
{Bel t Boletín 0/ieial del Helado, 

Bureos, 13 de moyo da 1857.— 
Número 206).

ORDEN

WCTG

1*86
Exorno, señor: Vista la propues- 

!m elevada por la Representación 
del Banco do España y teoiendo 
en cuenta lo prevenido en las Or
denes da 9 de marzo y 9 de obril 
úlilmoa,

„ . , . , « Este Presidencia se hfl eervi^ode Ezoarsy, para declarar admi- J 
niatrativamsnte la responsabilidad 1 A ni . ,

u «. I 1- Que el phzo para el canjecivjl en que haya podido laourrir , «, .. , . , T - a.u á de los bilííte» d*>l Bfuco de E?pa-ui citado don Leamos Lope Sala-J __ .-„.71-
. z. X « -i legítimamente estampillados,zat, por su actuación contraria ai s ® .av . 7» *„ . , „ • 1 por les etiifidoe en 21 de noviemMovimiooio Nacional, se le Oíta á j ,. I b.o de 1956, qaode terminado elnr»» ni n^eaniltA narfl nn* ATI Al %

$

1465
pormado por la Junta general 

«iel Repartimiento de Utilidades el 
Corre•yoúdiente al »flo actual, 
girado pxra cubrir el déftóH del 
Fresopufisto, ton arreglo a las 
disposiciones vigentes, estará ex 
puesto a1 público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento durante el 
plazo do quince dis a hábiles, 'a 
los efectos de reclamtoióo.

Dorante el ph zo de exposicióo 
y los 1res días siguientes, se admi
tirán por la Junta las reolanecio- 
aes que se produzcan por las per- 
Bonas o entidades comprendidas

por ei presente, para que en el

1445
En cumplimiento de lo dispues

to en su artículo 10, vengo en 
aprobaras siguientes

INSTRUCCIONES

pata el deseavolvimiouto del De
creto número 264, de 1.* de mayo 
Corriente.

Artículo 1.” Gozarás de los be
neficios del Decreto las personas 
que se esoueutren oomprecdidas 
en oíguüo de los conceptos si-
guientee: 

o) Los 
espaflolee

obreros y empleados 
que tesiendo ofloio o

profesión conocidos se encontra
ren en paro forzoso y hallándoas 
insólitos en las Oñsínas de Qolo
cación Obrera; no hubiarto rehu
sado el trabajo que se les ofrecie
re ci sido despedidos del qúé an
tes tuvieren ppr falta de morali
dad o por delito.

Eo el concepto de empleado no 
se comprende a lós empleados 
públicos.

b) Loa soldados y oabos del 
Ejército o de la Armada que ¡se 
ballssea movilízí dos y carezcan 
da otros ingresos que ios que per
ciban po? au servicio militar y és
tos no excedan del jOroal medie 
de un bracero en la localidad don
de radique su vivieuda.

o) Los soldados y cabos parts- 
neoieutes a la Milicia Nacional de 
la Falange Esps ñola Tradiciona- 
lista y de las JONS que careciendo 
de otros i&greaos que 2os ml itares 
y Hendo éstos de la cuaatia que 
se dice en el párrafo anterior, sa 
encuentren precisamente en los 
fr/ntes de combate 0 bien hospi
talizados como consecuencia ds 
eafermedad o de herida causada 
en la campaña.

d) Les viudos y los huérfanos 
de oombstientes muertos ea la

3 día 25 del corriente més.
... • . I j 32.* Que trauBOurrida ia fechacontar desde ei siguiente al de su ¿I 00 el número aaterior, los bllie tes

; d j que se trata, no presentados al

(órmino de ocho días hábiles a

iúseroión en el <Boietín Oficial
del Estado» y en el de la provío ?
r ia de Logroño, comparezot, ante 
¿8Ló juzgado especial, sito en el 
cdihció del Juzgado de Icstroo 
olóD, para que pueda str oído y 
para que alegue y pruebe en su 
d Jeuaa peraonaimeate, e por es 
orí to, lo que e&time procedente, 
bajó apercibimiento de que de úó 
veriñoarlo, ¡e parará el peïjuicio 
a que hubiere lugar.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada o ca orce de mayo de mil 
novecienteg treinta y Uets.-E / Jo
sé Luis Pocce de León =E1 Se
cretario ju liciol, p. h., Claudio 
Párez.

canje, carecerán da validez; y
5.® Que iadependientemenfa

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de compra de monedas 

publicados el día 7 de mayo de

I de la inss;ci6n de ista Orden en 
I el «Boletín Oficial del Estado», cui- 
í darán,.tanto las Auloddader, en 
í general, ^omo el Baheó de Esp^- 

ña, de dat a la misma la máxima 
/ pur<lioiáad, por cuantos medios 
¿ ter gan a su alcance, a fin de que 

«id demora alguna llegue a cóno- 
’ ciruíento dé los interesados en evi- 

tacióú íé ^sfbles perjuicios;
Dios guarde o V. E. muchos 

años.
Burgos 10 de ^ayo de 1957.— 

Pidbl Dávila.
Señor Presidente de la Comisión 

’ de Hacienda.
(Del tBoletín Ofioial del Estado».— 

Burgos, 11 de mago de 1987.— 
Núme>'o 199)

ORDEN
Exorno Señor: Visto el expedían-

SGCB2021
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guerra, cuando la pensión que día- I Batán obligados a contribuir a 
(rutan por tal concepto no alean- J ¡g prorrata, así loa propietarios 
ce la suma de un jornal medio en que habito» su p opin eos», como 
1» localidad. ’los que desean dueños de solares

Artléulo 2.® Para disfrutar de ‘ j todo aquel que perciba un» ren-
loa beneficios del Decreto habrán j cualquiera do la propiedad ur
de concurrir además los requisi* I
tos siguiooteK*

I,* Quo el beneficiario sí^a ca
beza dé' fírallia y tenga hecho a su 
nombre el contrato de alquiler de 

su vivienda.
2.® Que los miembros de su 

familia coa quienes conviviere »o 
perciban ingresos que aknocs su 
ma igual a la de un jornal medio 
deja localidad.

8.® Que la vivienda que habite 
el beneficiarlo satisfaga alquilar 
no supcíior a 180 pesetas men
suales.

4.® Qu» el J)«Doficiario se en- 
oueetre provisto de la <tarjeta ofl- 
cial de exención de pego de alqui
leres». expedida por la Cámara de 
la Propiedad Urbana de la cir
cunscripción respectiva.

Artículo 8.* Los beneficios que 
so otorgan a 1*« oersonss onm- 
prendldfis ec loa do» artículos ai 
teriores son ios siguientes:

1.0 La exanoiÓB total del pago 
de los alquileres de la vivienda 

que ocupasen.
2.® La exención del pago de 

la» cantidedes devengadas i or su 
míaistro de agua y luz eléctrico, 
siempre que las cantidades consu- 
mldaslno exceda» de la media que 
por dichos conceptos hubieren al* 
cáezado en los tres meses últimos.

3 ® La demora del pago de loa 
abiuile^ei devengados con ante
rioridad a la vigencia de este De 
oreto. 

4,® La excepción de <80 pago 
por causa jualificada» a toda de
manda de desahucio del local de 
BU vivienda.

La exención de pago de los nú. | b) Remitir o la Cámara una 
meros 1.® y 2.® se contrae a las | relación de propietarios de fincas
cantidades devengadas durante | urbanas, uaulruotuarios o p.ecep 
loa meses en que estuvieren los | tores de rentas por toi concepto
beneflolarios en poaealóo de la 

rjeia. * electo de las declaraciones jurados
La demora del número 8.® alean- que presenten los interesados, los

tarje la.

zará igual lapso de tiempo, Irans- 
currldo éste, el deudor vendrá 3 
obligado a satisfacer los atrasos |

tercio de la renta mensual ni de " 
un quinto. i

La excepción del número 4.® se 
refiere precisamente a los alquile- ' 
res devengedoa, durante los meses 
que estuviere el inquiiiuo en po
sesión de la tarjeta.

Articulo 4.® Todos lo» propie- 
tarios, UBuIructoarioa o percepto
res de rentas de fincas urbanas 
que radiqueu en la circunscrip
ción de cada una de las Cámaras 
de la Propiedad Urbana, vendrán 
obligados a satisfacer a prorrata 
el total importe de las rentas de 
alquileres que se condonen dentro 
de la misma oirounacripción, en 
aplicación del Decreto, más un 20 
por 100 para fallidos.

por mensualidades de modo que I posea», 
recargo meosual no exceda de un

baña.
Los propietarios de edificios cu 

yos alquileres se condonan, figu
rarán en la derrame como si efeo- 
tivoraente percibiesen esas rentas.

Artículo 5.* Corresponde a las 
Cámaras de ia Propiedad:

1 .® Expedir les tarjetas de exen 
ción a los solicitantes que tuvieren 
derecho a ellas y otorgar su pró 
Froga,

2 .‘ Hacer rsensualmentc la de
rrama de la suma de alquileres 
condonado», más un 20 por 100 
para fallidos, entre los propieta
rios obligados a su pago.

3 .* Recaudar las cuotas de eso 
derramo y abonar contra recibo a 
loM propietarios con derecho a 
ella las rentas que dejaroa de per 
cibir.

Lo Cámara ejercerá estos fun
ciones por si misma en la locali
dad donde tengo su domicilio y 
sirviéndose dçaua representantes 
oficiales en los demás Ayunta 
mientoa de su circunscripción.

Articulo 6.** Las Cámaras esta
rán facultadas paro reclamar los 
datos necesarios o las Compafliaa 
que explotan los servicios de agua 
y los, a loa efectos de lo dispues
to en los articulos 2.® y 8.® del De 
orelo.

Artículo 7.® Corresponde a loa 
representantes oficiales de las Cá
mara» allí donde éstas no tengan 
su domicilio.
^a) Expedir las tarjetas de exen
ción que solidUo los vecinos -de 
la localidad con arreglo a las ins
trucciones dé la Cámara rospeo- 
livas.

en la localidad, airviéodose à este

cuales comprobarán debidamente 
con los datos que habrán de su
ministrarles las ofloinas públicas

c) Recaudar de los propieta
rios de la localidad las cuotas de 
la derramé acordado por la Cáma
ra, respecto de los mismos.

d) Abonar a tos propietarios 
de lo localidad que tuvieren dere
cho a eHo, las rentas por |a Cá
mara condonadas.

Articulo 8.® El inquilino que 
se juzgare con derecho a loa be
neficios del Decreto o ausente el, 
quien en au casa haga las veces 
de cabeza de fámüia, se dirigirá 
por escrito a la Cámara respecti
va o a su representante local, ale
gando su derecho y solicitando 
que se le expida la tarjeta da 
exención.

En prueba de su derecho, todo 

peticionario deberá acempafiar 
los siguientes dooumeatos: 

a) Certificación del último pa* 
drÓB de vecinos de la vivienda 
que habite.

b) Declaración jurada del due
ño de la vivienda, acreditando la 
ranta que satisface.

e) Certificación < expedida por 
la Alcaldía respectiva del jornal 
medio de un bracero en la loca
lidad. 4

d) Declaración Jurada de no 
reusir por todos conceptos i agre 
sos superiores al jornal medio de 
un brscero.

8?gú? los ceses ep que base su 
petición áoompsfiátá además: ' 

ft) Testimonio del Jefe del 
Cuerpo Q Milicia que acradite 
hallarse el peticionario moviliza
do, con especificación del destino 
o empleo que sirva. "

b) Testimonio del Jefe del hoz- 
pital en que yaciere enfermo o 
herido.

e) Certificación del Registro 
civil que acredite la condición de 
viudedad u orfandad del peticio
nario respecto de un combatiente í 
y certifloacióa de los subsidios 
qu» perciba por tal concepto, ca 
su caso, expedida ésta por la ofl J 
ciña correspopdieute. ' í

d) Certificación de hallarse 
ios^^rito el solicitante en la Oficina 
dü Colocación Obrera, no haber t 
rehusado trabajo y no haber sido | 
despedido por (alta de moralidad 
o por delito.

Tedas estas certificaciones se 
expedirán gratuitamente y en pa 

i * 
?
t

pel común. | 
Artículo 9, Loa inquilinos que | desará que alga el juicio adelante 

hubiesen zatisfecbo sus alquiceres por sus trámites ordinarios.
aún cuando se hallasen en las x Lo dispuesto en el presente ar

ticulo será de aplicación aunque 
el procedimiento se encuentre en 
trámite de ejecución de sentencia 
al publicarse la presente.

Articulo 14. La tarjeta de exen
ción que otorgan las Cámaras de-

condiciones del Decreto, no ten* 
dráq derecho en ningún coso a 
pedir BU devolución.

Artículo 10. U Çâmara, den
tro de ios cinco dios siguientes a 
aquel en que recibió la solicitud
y previa la comprobaotóo que ei* herí ajustarse al modelo que se
time precisa sobre la certeza de 
los hechos, expedirá la tarjeta al 
petidoaario o le comunicará por . 
escrito la resolución denegatoria, ^ 
expresando en este caso el funda , 
mento de la ruisma.

Articulo 11. CJonira la résolu-^ 
ción dp la Cámara que deniegue 
el derecho a la sxenolón, el soli
citante podrá recurrir, es térmi
no de dos dfas, a la Junta p’ovia- 
cial que para este fin se crea, ba
jo la dependencia de la ComUión 
de Trabajo de le Junta Técnica del 
Estado. Aquélla Junta, en plezo, 
de cinco dias, resolverá sin ulte
rior recurso.

Articulo 12. Para la résolu 
ción de los recursos o que se re* 
fiare el articulo anterior y loe que 
regula el ar articulo 20, se cons
tituirá en cada Jurisdicción uno

«

Í

Junta compuesta por ti Prealdea - j 
te. Tesorero y Oootador de la Cá; 
mará y los siguientes Vocales sd- 
juntos: F

s) Un delegado de b AutoU- 
dad militar provincial.

b) Un représentante dsl Jefe 
provlsoislde la Milicia Nacional 
de la Falange Española Tradielc- 
callata y de las j. O. N. 8.

o) Un delfgado del Oobiemo 
civil de ia provincia.

d) üp reprcsentacfc del D<>Ie- 
gsdo proviaclal de Trabajo o dt 
la Autoridad que haga sus veets.

e) Uu representaQle del Ayun- 
tamiebío áonde tenga su domicilio 
Is Cámara. ,

1) Los Vocales miembros del 
Pleno de la Cámara, austituiráo al
Presidente en sus toecicnes por 
orden de antigüedad.

Actuará de Secretarlo de la 
Junta proviD.íial el mismo Secre
tario de la Cámara, sin voto.

Artículo 18. A toda demanda 
de desahucio de una vivienda po
drá el demandado oponer la ex
cepción de <no pago por causa 
lustificada», cuando se encontrare 
comprendido en el beneficio del 
Decreto.

Formulada la excepción, el Juez 
que entienda en el Juicio, ooordav 
rá la suspensión del procedimien
to y abrirá ñn plazo de quince 
dbs pai» que dentro de él justifi
qué el demandado su derecho 
mediante la presentación de la 
stsrjeta oficial de exención*.

Si lo hiciere asi el Jues man
dará archivar provisionalmente 
las actuaoioses, hasta que en sn 
día se instare por la parte actora 
lo que a su derecho conviniere.

Si el demandado no presentare 
11 tarjeta de exención, el Juez or- 

publica como apéndice primero 
do estas iastruociones.

Articulo 15. La tarjeta tendrá 
validez pera el mes a que se refie
ra su expedición; esto no obstan
te* sí dentro de lo vigencia del De
creto siguieren oOBCurríeodo en 
el titular las condioloaes necesa
rias para disfrutar de loa benefi
cios concedidos, deberán las Cá
maras prorrogar, sucesivamente 
dicha valides cada mes sin que

(CoMftaiM M /a pâçiit» i)
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puftdt exceder la prórroga de dot

renta dentro de loa opmpreodidoa

U.
Apéndice D amaro 2

Ayuntamiento de
Provincia de _

Distrito municipal de

reap- cto del inmueble urbano propiedaden çonoepto de (1)

I

l

í

L«gr"

Declaración jurada que, a

Urbana de la provincia, D. . .

de.......... de 1937.

Modelo» qne ee eit^n 
Apéndice número J

tas y pago de alquileres condona* 
dea* . .

Articulo 12. Para hacer eiecti- 
vaa las ouotaa de la derrama de 
alquileres ooadonadoa y asimismo 
para recfíudar sus cuotas «oolalee, 
las Cámaros podrán utilizar el pro 
oedimiento de opiem o adminia- 
trallvo que regalo el Eatatoto de 
Recaudación de 18 dJ diciembre 
dc4W8. ,

Articulo 20. Los prápieloiida 
que «c áreyersB perjudicados por 
Is resolución de la Cámara al ha
cer la derrama del total de los al ■ 
quileres condonados, j^odráo re
currir contra esa réioluolóh en 
plazo dé cinco días ante la Junta 
provincial establecido en el ar
ticulo 12, cuya decisión será defi 
oiwva ,

Articulo 21. En justlucióa de 
los .propietarios de fincas abando 
cadas por causo de la guerra y en 
tanto se provea a la Administra 
oióa de éstae, tas Cámaras se sub
rogaban los derectos y obliga
ciones do los miamos, por lo que 
sa refiere al cumplí míen 10 dql De
creto.

Articulo 22. Loe beneficiarlos 
no podrán variar el domicilio 
tuvieren en el dia de 4a public^

■••••• . . .Artículo 18. Tormioada la ex- 
pedáolóa de tarjetas de exesdón/ 
correspondientes a cads mes, la 
Cámara obtendrá la cifro resultan
te ds la suma de alquileres condo 
nados y afiadidó amella un 20 pos 
100 más píCa fallid08,vprorratborá 
el total entre los obligados a su 
pago, en proporción al total de las 
reatos que cada uno perciba ae la 
propiedad urbano dentro de la cir
cunscripción da la Cámara.

Articulo 17. fin los ciscó) pri
meros días, a partir de lo fecha de 
publicación del presente, todos los 
propietarios, usufruotuarlos o pre
ceptores de rentad de la propléda 1 
urbana están obi’gádoa o près n- 
tar en la Cámara de la drouiis 
oripción en que su 4júoa radique, 
direotomente o PQF^ medio délo* 
representantes locares de aquélla, 
declaración jurada ea que figuren 
el emplazsmictíto de la flaca, pisos 
de que consta y alqutle es que se 
til tace oadfk uno mensuajgientc, 
producto bruto, renta liquida y 
gastos por luministro de agun y 
luziln «i coso en que sean éstos 
deoneatadel p>op'et ario, todo ello 
conformciiBl modelo que so pnb'4. . .
00 como apéndice 2 de estó De - oióndel otro de mayor

risa loa nvaan/YiílAB
oretor *3

igual dec Israel o a deban nacer 
curado variasen 103 alquileres qne 
pendbieren.

Artteplo 18. g Con los datos de 
e Sfia d^oIsraciÓD, debidamente 
comprobados oon los que les pro 
porCtonen tas Oficinas públicas, 
dé' quienes lo aoRoiten, las Cáma
ros formarán el fichero que les 
sirva dec base p^ra las operaciones 
de prorrateo, recaudación 4« cuo

en lo exención, dnrénte todo el 
tiempo que goce del beneficio.

Tampoco podrán subarreador 
au vivienda total ni parolalmocte.

Articulo 28 La Comisión de 
Trabajo de la Junto Técnico, o 
quien corresponde vigilar él cum» 
p imiento dsl Decreto, podrá oo 
rreglr dlsolplmeriamente la dórIí- 
genciaren que inourrierea los Qá 
maros en la aplioscióu del mismo,

F 1 N C A S ü R B A Ñ A S
los efectos del Decreto túmero 264, de fecha 1.® de mayo de 1937, hace a la Cámara O cial de la Propiedad

(Lugar, fecha y firma)

^ Claae de le 
. finca

- SéuaciÓD
nsM di qMMMtl 

y alytílifM sm 
uttotiM lite lui» 

MmntnMsta
Producto bruto Rente líquida

Nombre de la periona 
que ooDiribuye por la finca

Gastos 
por suministro

Agua Luz

?

>í5 :

-

(S)

•

-

O> 
(«)

Propietario, uaulruotuario, admicietrador o arrendador.

Del declaraate o de la peraona a quien corresponda la finca.
(8> Cobo d< que «atoa aumiaiatrce e^ao de cuenta del propietorio y en la proporción en que loa aatiafaga*

Imponiéndoles maltas de 100 pe* 
actos hasta 5.000.

Biepoeioionee adittionaie»
1 .® lamediatameote do publica-^ 

doá las presentes instruooionos «n 
el <Boletín Oficial del Estado», 
las Cámaras Oficiales de lo Pro 
piedad Urbana se reunirán en se
sión y acordarán lo n îoesorlo pora 
dar cumplimiento estricto a lo dis- 
pueslb eo las mismas.

2 .® Dentro de los quince días 
siguientes a la publicación de las 
presentes instrucciones, Jos Inqui
linos con derecho a ello solicita
rán de las Cámaras que se l«s ex
pido la correspondiente tarjeta de 
eXQOcióe.

3 .* Los nombramientos de De
gados que en cada Ayuntamiento 
hagan las Cámaras para el cum
plimiento de las disposiciones eon- 
tecidas en la presente, tendrán el 
carácter de obligatorios.

4 .* Las Corporaciones y Enti
dades vendrán obligadas a fadll 
tar a las Cámaras los datos que In
teresasen para el cumplimiento de 
las obligaciones que se les impo- 

kL- ; 
Burgo», 8 de mayo de 1987.— 

Fidel Dávila. ’ 
Sr. Presidente de la Comisión de 

Trabajo.
(Del •Boletín O^iel del 

BnrgóSt 10 de mayo de 1987.— 
jNtlNwro 202).
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Núm.

TARJETA DE CONCESION DE BENEFICIOS OTORGADOS POB 
EL DECRETO NUMERO 264 DE 1.® DE MAYO DE 1987

Se declaro oompreadido en el concepto de (1).... a don...... vecino 
(je...... Ayuntamiento da..., habitante ei lo colle de...... aúmero..... casa 
propiedad de don...... vecino de.,..., cuyo pago de alquiler mensual es 
de pesetas.....,, y en su consecuencia, se concede al titular de lo pre
sente los beneficios que el Decreto ds 1.® de mayo ds 1987, publicado 
bajo el número 264, otorga loa comprendidos en este caso, y para Jua- 
tltí ar tal carácter de beneficiario, expido la presente, qne tendrá vali
dez el mes actual, pudiendo ser prorrogado como máximo por dos me
ses más sucesivamente, si contlnuaren las cansas que motivaron ra 
concesión.

(1) Soldado, cabo, milicIsRO, viuda, huérfaro de combatiente, 
empleado u obrero en paro forzoió.
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